
MÍ M . 1G62 Jueves 51 de agosto de 1845. 6 CUARTOS. 

Ses»i»cr»heá ente periódico, qwe sájelos már-
g jueves y itlitd©*, en la imprenta Je Pila, 
a í l e de la« Tres Cruces, á 10 rs. a I mes, lleva-
Ja i ca«» de losseñoreaatucri iores . 

los avisos 6 artículos podrán remitirse i fa re
dacción, que se baila establecida en la misma im
prenta y calle , núm. 4 , cuarto principa!, francos 
de porte , sin cuyo requisito no se reciben. 

Hí JL l l l 

P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA. 

Excmo. Sr.: En todos tiempos se ha conocido 
en España la importancia de que los militares no 
promuevan colectivamente solicitudes de nin
guna especie, ni dirijan en ningún caso reclama
ciones en voz de cuerpo, habiendo sido tan esme
ra mo el celo del Gobierno en prevenir este abu
so , que constantemente ha prohibido tales repre
sentaciones dictando al efecto las mas severas penas 
contra los infractores. Y si en los anteriores reina
dos se procedió de un modo tan conveniente pa
ra asegurar el buen orden de las tropas 3 no per* 
ñutiéndolas pedir tomando la voz de cuerpo lo 
que debian esparar del Gobierno, ni solicitar eu 
corporación lo que podian obtener por medio de 
reverentes exposiciones muy fundadas, convicen-
es y a solas precisamente , débese con mayor ra

zón en la actualidad, bajo el sistema dé Gobier
no constitucional establecido, redoblar el celo y 
la vigilancia, para que lejos deque esta parte in
teresantísima del servicio sufia la menor relajación, 
se corten los abusos que se notan, y se establezca 
un rigor tan sostenido > que imposibilite pueda 
llegar el caso de ocurrir la menor infracción en 
uingun tiempo ni circunstancias. 

Por lo tantoj deseando el Gobierno provisio
nal establecer la disciplina del ejército sobre ba
ses sólidas, como uno de los mayores beneficios 
que simultáneamente puede proporcionar al ejér
cito y al pais; y persuadido de que no podrá con
seguir este objeto continuando por mas tiempo 
el criminal abuso que en perjuicio del'buen nom
bre del ejército y de Ja seguridad de los-poderes 
constituidos se ha introducido de algunos años 

á esta parte, de que los militares hagan repre
sentaciones en voz de cuerpo, y de que dirijan 
esposiciones y felicitaciones firmadas por la totali-
cad ó parte de los individuos de los cuerpos; te* 
niendo ademas en consideración que las peticio
nes ó manifestaciones de la fuerza armada en es
ta forma mas pueden reputarse por exigencias 
que por reverentes y sumisas exposiciones; y 
siguiendo el principio generalmente reconocido 
en todos los paises constitucionales, de que la 
rigidez y severidad de la disciplina militar están 
en razón inversa de las libertades del pais, se 
ha servido resolver., que- los individuos del ejér
cito no promuevan nunca solicitudes, recursos, 
exposiciones ni manifestación de ninguna especie 
bajo ningún motivo ni pretexto, por plausible 
ó justificado que parezca, ya sea firmando varios 
individuos, ya uno solo á nombre y en repre
sentación de otros, bien para solicitar alguna gra
cia, bien para reclamar de agravios, bien para 
dirigir felicitaciones al gobierno, para manifesr 
tarle adhesión ó para ofrecerle servicios, no con* 
sintiéndose otra cosa que los recursos y las instan* 
cias que permite la ordenanza , y en el modo que 
explica el art. \ \ , título \ 7 , tratado 2.° 

Y á fin de que no quede la menor duda y 
sepan todos á qué atenerse, asi los que obedecen 
como los qué mandan, para la represión de las 
faltas que en esta parte se puedan cometer, y 
para la imposición de las penas correspondien
tes á los incurran en ellas, ha resuelto también el 
Gobierno que recuerde á V . E . , como de su or
den lo verifico, con objeto de que V . E . lo ha
ga 4sus subordinados, las Reales órdenes de 44 
de Noviembre de 4 752 y 9 de Marzo de 4 816, 
para que en todas sus partes tengan el mas pun
tual y cumplido efecto con enteia aplicación a 



cuanto en esfa disposion se previene. 
Lo quede orden del Gobierno digo a V . E . 

para su inteligencia y cumplimiento , acompasán
dole copia de las dos expresadas Reales ordenes 
de H¿de noviembre de 4 752 y 9rde marzo de 
4 816, que para su mayor publicidad se inserta
rán en el Boletín oficial de cada provincia, dan* 
dome V . E . aviso de haberse verificado en los del 
distrito de sa mando , con remisión de los Bo
letines en que se inserten. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 25 de agosto de 4 81*3.=» 
Serrano.c=»Sr. capitán general de 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Estando espresameate mandado en los artícu
los Hfj, *4 , k2 , y 5*3 , de la ley de 3 de febrero 
de 4 325 que los ayuntamientos formen, glosen y 
remitan á la diputación provincial en el mes de 
enero de cada año las cuentas de propios y arbi
trios correspondientes al año anterior, con un 
sucioto resumen ó estracto de las mismas, dis
puesto de modo que pueda fijarse como edicto; 
y no habiéndolo verificado aun los ayuntamien-
de los pueblos, que se mencionan á continuación 
respecto de las cuentas del año de 48¿*2, ha a-
cordado la diputación en 23 del corriente se Ies 
recuerde por medio de esta circular inserta en el 
Boletin oficial el cumplimiento de tan importan
te deber en el preciso término de 45 dias, y ba
jo la multa de 20 ducados, que se exigirá irre
misiblemente á las corporaciones morosas incluso 
el secretario. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madird 27 
de agosto de i S V o . ^ E l presidente.—Juan Anto
nio Garnica.=»Por acuerdo de la diputación.=» 
Cayetano Cortés. =-Sres. alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de ios pueblos de 

Paitido de Alcalá. 
Alcalá de Henares. 
Ajalvir. 
Alalpardo. 
Algete. 
Ambite. 
Ambroz. 
Anchuelo. 
Camarma de Esteruelas. 
Carid leja*. 
Corpa». 
Cotiada. 
C o l a ñ a . 
Daganzo de abajo. 
D*ganz,o de arriba. 
F ifrfile el Saz. 

Lo» Huero*. 

Nuevo Bastan. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres. 
S. Fernando. 
Serracines. 
Torrejon de Ardoz. , 
Torres. . •. 
Valdilecha. 
Yicaivaro. 
Valdetones. 
Va llecas. 
Veulla de S. Antonio. 
Vi l l a lv i lU. 
Villar del Olmo. 
Vacia-Madrid. 
Valdeolmos. 

Braojos. 
Can en cía. 
Cerveza. 
Cinco Villas, 
E l Vellón. 
Mangiron. 
Montejo de la Sierra 
INavalafuente. 
Navarredonda. 
Oteruelo. 
Patones. 
Pinilla de Buitrago. 
Pinilla de Lozoya. 
Garganta. 

la meger 

Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoy uela. 
Madarcos. 
P i ñuecas. 
Puebla de 

muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Torrelaguna. 
Torremocba. 
Venturada. 

• 
Partido de Chinchón. 

Arganda del Rey 
Bel monte de Tajo. 
Carabaua. 
Colmenar de Oreja. 
Eestremera. 
Fuentidueña. 
Perales de Ta juña 

Tiel mes. 
Valdaracele. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamaniique de Ta

jo-
Villarejo de Sal vanes, 

Partido de Colmenar viejo. 
Alcobendas. Manzanares el Real. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Boa lo. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Colraenarejo. 
Collado mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial de abajo. 
E l molar. 
E l Pardo. 
Fuencarral. 
Fuente él fresno. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares, 
Las Rozas. 
Los Molinos. 

Mata el Pino. 
Moral Zarzal. 
Miradores de la Sierra 
Navacerrada. 
Navalquejigo. 
Pedrezuela. 
S. Agustín. 
S. Lorenzo. 
S. Sebastian. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepielagos. 
Villanueva delIPardillc 
Cenicientos. 
E l Prado. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Santa Maria de la Ala 

meda. 
Valdemaqueda. 
Zarza le jo. 

Partido de Navalcarnero. 
Aldea de Fresno. Pozuelo de Alarcon. 

Alameda. 
Be/1 uceo. 

Partido de Buitrago. 
Gargantilla. 
Cajcoue*. 

Boadilla del monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Colmenar del arroyo. 
E l Alamo. 

| Fresnedilía». 
Majadahonda. 
Peralejo. 
Villanueva de Perales 

y Perales de Milla. 

Quijorna. 
Romanillos. 
Villanueva de la Ca** 

da y VÜlafranca 
Castillo. 

Sevilla la Nueva. 
Val de morillo. 
Villamanta. 
Villamunlilla. 



Partido de Getafe. 
Alcorcon. Leganés. 

S S U i i •!,•. • 5 2 * i é E n m e d i -
Carabanchel bajo. & Martin Je la -Veía 
Ciempozuelos. - Serranillos. ' 
G«bas T.tulcia. * >' • 
Fuenlabrada. Torrejon de la Calzada. 

' Torrejon de Velasco. 
Grifion Valdemoro. 
Humanes. Villaverde. 

PAUTE NO OFICIAL, 

Iridiee de los decretos, órdenes, circulares &c. 
insertas en el Boletín en los meses de julio y 
agosto. 

Ministerio Je la Guerra.^Decreto concedido 
una cruz de distinción á la M . N . del reino que 
no se hubiesen adherido á los pronunciamientos, 
n. 46*10 Orden del Regente concediendo un 
grado á todas clases de tropa que no se han ad
herido á los pronunciamientos y otras gracia á 
los sargentos, cabos y soldados, n. 4 644. Partes, 
n. 4 642 y 4 644. Se espideu varios decretos de 
nombramientos, ns.4646, 4 647 y 4648. Licén
ciamiento de quita de 50,000 hombres, n. 1648. 
Comunicación al regente del reino y al conde de 
peracamps para q*»e cese el bombardeo de Sevilla, 
n. 4 648. Circular para el licénciamiento de la 
.quinta del .38, n. 4 654. Se concede á los que 
han detendido a* Sevilla un escudo de distinciou, 
]n. id . Circular mandando á las autoridades mi
litares que no se mezclen, en cuestiones políticas, 
n. 4653. Decreto disolviendo los ejércitos de ope
raciones y cuerpos francos, n. id. Circular para 
una revista alas tropas, n. 4657.Orden aclaran
do eomo sejiande ejecutar-la colocación; de los 
gefes, n. Í0S\ Otra pata qué indistintamente se 
licencien toaos los 4 e ' a q u l n t a del 33 , b. id» 

tQf decreta un;reemplazo de 25d hombres, n. id, 
.,$e aboua un afio en. la presente quipta de ser
vicio á lo$ individuos que en las actuales: circuns
tancias hayan formado parle de alguriois de los 
cuerpos francos, n. id . ̂ compensas a ios mili
tares n-4660. \.[¡ , r

 } t ' V' ; 
Ministerio de la Gobernación delaP^enin^ 

Jw/úí.s=.Circular para los encargados de las cáte
dras, n. 4640. Otra para que todas las autori-

cion pública, n. id. Orden relativa al ramo de 
córreos, n. 4644. Otra sobre las acciones de va
rias carreteras, n. id. Circular á las universida
des del reino, n. 4644. Se manda á la dirección 

genetal de correos qtio dé curso á cuantos pe
riódicos se publiquen j \i. rám rentos, 
n. 4 647 y 4 648. Nombramiento deayoVrfárñién-' 
to para Madrid, n. 4 648. Convocación4 de'Gór-
tes, n. 4 649. Él gobierno á la nación , o. idem. 
¡Nombramiento de D. Manuel Cortina paca ins
pector geneneral déla M. N . n. 4 649. Nombra
miento de la diputación provincial, n. id. Se man
da queden sin efecto las disposiciones contenidas 
en el decreto de 20 de junio, n. 4 650. Se decreta 
que los nombramientos que se hagan por el dicho 
ministerio desde el dia 34 de julio se entiendan sin 
derecho á cesantía, n. 4 651.'Se mandan cesar las 
juntas gubernativas y que solo quede una encada 
provincia como ausiliar del gobierno, n. id . A 
la ciudad de Sevilla se la concede el titulo de in
victa, n. id. Circular á las autoridades para el r é 
gimen que deben observar éto la administración de 
justicia, n. 4652. E l Sr. D. Javier deQuinto cede 
5 rs. diarios á cada una de las familias délos des* 
graciados Guara, Puyans y Sender, n. 4652. Ma
nifestación hecha por el gobierno á S. M . , n. 4 655 • 
Orden para que se forme un registro de íiliacio -
nes de presidarios, n. id. Otra para que no se 
altere en lo mas mínimo la organización de la 
M . N . , n. 4 656. Otra para que el parte de la 
mala conduzca en toda su línea las cartas de par
ticulares, n. 4657. Otra para que se arregle el 
presidio de Ceuta, n. id . Decreto del gobierno 
provisional y protesta del duque de la Victoria, 
n. 4 658.Tres ordenes relativas al ramo dé correos, 
ii. 4659. Decreto relativo álos reos sentenciado á 
presidio, n. 4 660. Orden sobre lo mismo, n. id . 
Formación de una empresa de camino de hierro, 
n. id. Rectificación de la carta geografía de E s 
paña , n. id . 

Ministerio de Haciendct.^=*Rea\ orden t man
dan da que para el 40 de octubre del año 4 844 es
té en disposición de abrirse el palacio que se esta 
construyendo para palacio de las Cortes, nume
ro 4643. Orden para que se cobren las contri
buciones, n. 4 650. Se anula e l decreto dé 3 de 
abrí!, n. 4652. Decreto mandando que interinse 
arreglen los resguardos, estén subordinadas las 
tropas á los intendentes, n. 4653. Orden para 
que sean preferidas las religiosas en el cobro de 
sus asignaciones, ñ. 4654. Otra para que quede 
sin efecto el decreto de 4.° de julio del presente 
ano. n. id. Formación de la estadística de l j r i -
qucza publica, n., 4boy. 

"Ministerio de Gracia y Justicia^Decreio 
para quedos presos por delitos de imprenta sean 
puestos inmediatamente en libertad, n. 4652. 
Circular para que los jueces de primera instan
cia no consientan que se altere el orden público, 
n. 4 653. Se forma una comisión para que redac-
los códigos , n. 4 658. 

Ministerio de Marina Comercio y Goberna
ción de Ultramar.*-GÍTQal&r mandando no se 



mezclen en las elecciones los dependientes de di* 
cho ramo, n. i (359. 

Presidencia del supremo tribunal de jiisti-
c¿i*.«Circular para que los tribunales dependien
tes del mismo cumplan con sus deberé* cual lo 
exigen las circunstancias, n. lü'iü. Acuerdo del 
mismo tribunal en 28 de jul io, n. 4649. 

Gobierno político de Madrid.«Orden para 
la formaciou de un batallón franco en la pro
vincia de Madrid, n. 1G!ÍÜ. Se manda á las justi
cias de los pueblos que cuando reciban oficios de 
los comandantes de la M . N . sigan su tránsito sin 
pérdida de momento, n. 4 644. Orden relativa 
á la ninguna persecución que se les hace a los 
desertores de presidio, n. 4 u42. Otra para que se 
persiga el contiabando de tabaco, n. 4643. Se da 
noticia de hallarse la n/ovinciaen estado de guer
ra , n. 4 6 VV. Orden para que los caballos pertene
cientes á subditos franceses no entren en requi
sa, n. 4645. Se nombra á D. Javier de quinto 
gefe político ee Madrid, n. 4646. Orden relativa 
á las operaciones de las elecciones de diputados 
y senadores n. 4650. Se nombra á D. Juan A n 
tonio Garuica gefe político de esta provincia, nú
mero 4657. Circular relativa á los grados que 
concedió el gobierno del Duque de la Victoria, 
D. 4564. Otra sobre abouo de la refacción ó fran
quicia al batallón provincial de Alicante, n. id . 
Robo, n. id . 

Intendencia de la provincia de Madrid.*** 
Se manda que los comisionados de apremios que 
se hallen en los pueblos se retiren inmediatamen
te, n. 1642. Se circula á los ayuntamientos 'que 
bajo ningún pretesto impidan á los subalternos 
de bienes nacionales la recaudación que les está 
confiada, n. 4 652. Circular para que se siganco* 
braiülb las rentas provinciales, n. 4654. Forma
ción de la estadística de riqueza pública, nú
mero 4664. 

Diputación provincial de Madrid.=klocu-
cion de dicha diputaciou y su ayuntamiento á 
los habitantes de la misma, n. 4642. Idem otra 
de la misma, o. 4 652. División de colegios elec
torales, o. ¡4653. Orden relativa á los puestos 
públicos, n. 4657. Circulares; una para que los 
pueblos que no hay an satisfecho sus cuotas lo ve
rifiquen inmeditamente, y otra para que fran
queen los pliegos que mandan por el correo á la 
diputación, n. id. Circular relativa al pago del cle
r o , o. 4664. Otra sobre que lo** pueblos remitan 
soj C3£oU» depropos ,n . 4662. 

Cemítím etpeciol fie inspección é interven» 
cion de UJÍ ÜÍS.IM uel clero Sfxular.*¿*Sv manda 
a ¡o* »%ifOittttTiiefilo» que fijen en los parajes pú
blico* ¡o* COtttf&naituU* edictos, avilando á los 
que *e cresaCOO derechoi las capellanías, preben
das <fcc. o. 4011. 

i 

A N U N C I O S . 

. Con aprobación de la Excma. Diputación 
provincial se subastan en la villa de Chinchón los 
pastos de invierno del monte de Valromeroso, 
para HQO ovejas ó corderos, dando principio su 
disfrute en 4 . c de noviembre de este año, y con
cluirá en fin de marzo próximo: su remate está 
señalado para el domingo 3 de setiembre de once 
á doce de su mañana en las salas capitulares de 
dicha v i l l a , doude estarán de manifiesto sus con
diciones. 

a NUEVA PUBLICACION. 
Fara hacer la interesante, ú t i l , y económica, 

por suplir á la adquisición de 4 3 tomos, del es-
tracto bastante de las leyes, reales decretos, ór» 
cienes, circulares , y resoluciones generales, es
pedidas y que se espidau desde 4.° de enero de 
4850 hasta 31 de diciembre del corriente año 
de 4 343 que compondrán un tomo de 60 70 
pliegos de papel español en tres columnas, edición 
clara , se ha decidido el redactor D. Mariano Fer
nandez y Cubero, que vive en Madrid calle de 
Jardines n. 54 cuarto bajo, á publicarle por cua
dernos, que cada uno comprenda un año, <*i la 
inteligencia de concluirse en todo el de mes ene-
ro de 18^4 y al efecto abre la siguiente 

SUSCRICION. 
Los primeros 300 suscrilores, adquirirán las 

4 3 entregas, abonando solo al suscribirse 30 rs. 
vellón. 

Completo este número, y hasta el de 500, 
lo harán de 35 rs. -Desde que esté completo el 
n. de 500 en adelante 40 r s .=Y concluida que 
sea la publicación los uo suscritores prgarán 50 
rs. por cada tomo. 

En la corte las entregas se llevarán á las casas 
de los suscritores , y á los de fuera de ella , se les 
remitirán con fajas por el correo, para que les 
tenga menos coste, eseepto los que indiquen al 
tiempo de suscribirse otro medio para recivirlas. 

Y últimamente á los libreros y demás perso
nas que en las provincias quieran suscribirse para 
la venta, haciéndolo por mas de 40 entregas se 
les cobrará solo á razón de 32 por cada tomó, 
y ademas tendían el beneficio de un 5 por 4 00, 
previniendo por medio de sus encargados ó en 
sus caitas, si mandasen libranzas á la redacción, 
el modo de que con puntualidad vayan llegando 
á sus manos las respectivas entregas. 

Nota. Los suscrilores al tiempo de adquirir 
este deiecho, tienen el de ver los trabajos hechos 
hasta el dia para que nunca deiconfien del csac-
to cumplimiento de lo ofrecido. 

i M A D R I D ; Imprenta de P I T A . 


